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PLASTIFLEX S.A. 

Guayaquil, Julio 04 de 2013 

Señor 
EDDIE FERNANDO RIVERA MORA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía PLASTIFLEX S.A., celebrada el día de hoy, ha 
decidido ratificar y prolongar sus funciones de PRESIDENTE de la misma, por el 
periodo de CINCO AÑOS, a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en 
la oficinas del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía la ejercerá el 
Gerente individualmente.- 

PLASTIFLEX S.A,, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 28 

de Julio del 2004 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
04 de Mayo del 2007.- 

Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas que lo eligió. 

Atentamente, 

/ 
LY ELA LEÓN CHAVEZ 

Ge 

RAZÓN: Guayaquil, 04 de julio de 2013.- Acepto el fiel y legal desempeño de 
las funciones de PRESIDENTE de la compañía PLASTIFLEX S.A.- 

EDDIE FERNAN ERA MORA 
C. C. No. 09158: 

 



+ »s Registro Mercantil de Guayaquil 
"NUMERO DE REPERTORIO:34,339 
FECHA DE REPERTORIO:26/jul/2013 , 

: HORA DE REPERTORIO: 12:34 ÓN 
" AAA AAA A naa 
    

En cumplimiento-con lo dispuesto en la ley, la Registradora' Mercantil del ] 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: * o 

1.- Con fecha veintiseis de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente : o 0 A 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía PLASTIFLEX'S.A., a favor... 
de EDDIE FERNANDO RIVERA MORA, de fojas: 103.195 a 103. 197, E 
Registro Mercantil número 14,524. o 

ORDEN: 34339 A 

A 
j o. AN 

As a 

Vil IAAF SRALPIDRLUPROVA CIU AG      " REGISPRA ria Basigá ME Po A 
DEL. CANTON GUAYAQUIL) : RASO O Ñ 

Guayaquil, 30 de julio de 2013 —* 

  

REVISADO POR: | N Y : Xx o ÓN 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o a, 0 o 
declafante cuando esta y este provee toda Ja información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema A 

Nacional de Registro de Dit Públicos. NN poa ñ 
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